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TEMA 1.

Actividades económicas que 
integran el sector primario



• Según el artículo 16 del CFF, las actividades del sector primario quedan 
comprendidas dentro del concepto de actividades empresariales, dado 
que dicho artículo establece que se incluirán dentro de las mismas, las 
siguientes: 

• 1. Las comerciales. 

• 2. Las industriales. 

• 3. Las agrícolas. 

• 4. Las ganaderas. 

• 5. Las de pesca. 

• 6. Las silvícolas. 

AGAPES
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Actividades Agrícolas

• Comprenden las actividades de 
siembra, cultivo, cosecha y la 
primera enajenación de los 
productos obtenidos que no 
hayan sido objeto de 
transformación industrial.
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• Consisten en la cría y 
engorda de ganado, aves de 
corral y animales, así como la 
primera enajenación de sus 
productos que no hayan sido 
objeto de transformación 
industrial.

Actividades Ganaderas
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• Incluyen la cría, cultivo, fomento y 
cuidado de la reproducción de toda 
clase de especies marinas y de agua 
dulce, incluida la acuacultura, así 
como la captura y extracción de las 
mismas y la primera enajenación de 
esos productos que no hayan sido 
objeto de transformación industrial.

Actividades Pesqueras
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• Son las de cultivo de los bosques o 
montes, así como la cría, 
conservación, restauración, 
fomento y aprovechamiento de la 
vegetación de los mismos y la 
primera enajenación de sus 
productos que no hayan sido objeto 
de transformación industrial.

Actividades Silvícolas
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• Medir el resultado de una actividad agropecuaria prevé 
que, de ser posible, se reconozca que el ingreso se 
genera a lo largo del tiempo para todos aquellos activos 
biológicos que están en crecimiento para ser vendidos al 
término del proceso productivo el cual, aun cuando 
general- mente tiene un ciclo menor a un año, tiene 
también casos de un tiempo mayor como el de la 
engorda de ciertos animales, que puede durar más de un 
año, o la silvicultura, cuyos activos biológicos pueden 
requerir de varios años para estar disponibles para ser 
vendidos o aprovechados en un proceso industrial. 
Asimismo, existen los activos biológicos productores de 
activos biológicos, como plantas productoras que 
producen frutas o animales que están destinados a 
producir ciertos productos agropecuarios como leche o 
lana, que tienen un proceso de crecimiento de varios 
años antes de entrar en producción.
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• Un segundo tema importante en la 
industria agropecuaria es el de los activos 
biológicos productores de un activo 
biológico o un producto agropecuario, que 
requieren de varios años para estar en 
capacidad de producir y que, habiendo 
alcanzado esta etapa, su vida productiva 
tiene un límite, según el tipo de activo. Por 
ejemplo, las plantas productoras como los 
árboles frutales tienen una vida en que son 
económicamente productivos después de 
varios años de haber sido sembrados y 
ésta termina varios años más tarde, 
cuando su producción mengua, ya sea en 
volumen o en calidad. Existe pues la 
necesidad de definir cómo valuarlos en 
tanto alcanzan una etapa productiva y 
cómo depreciar ese valor en una vida 
económica productiva estimada. Por esta 
razón, el CINIF concluyó que existe 
similitud entre un equipo productivo 
industrial construido o fabricado por la 
entidad y un activo biológico productor.

9



• Un caso similar se presenta en ciertos animales que se 
crían para ser un activo productivo, como el de vacas que 
producen leche u ovejas que proporcionan lana, y que al 
cabo de varios años su producción mengua y son 
reemplazados por otros, pero que tienen en ese 
momento un valor de mercado por su carne. En este 
caso, se concluyó que los animales tienen un valor 
razonable, ya que pueden ser vendidos como un activo 
discontinuado. En cambio, las plantas productoras no 
pueden ser vendidas por separado de la tierra en que 
están plantadas y una vez que alcanzan una madurez 
productiva no requieren de gastos importantes para su 
mantenimiento. Asimismo, al terminar su vida útil, su 
valor residual, de haberlo, es generalmente poco 
importante y pueden existir costos de retiro.
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TEMA 2. 

Aspectos contables relacionados 
con la NIF E-1
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1. Los activos biológicos productores se dividen en dos grupos:

a) las plantas productoras, que son aquellas adheridas a la tierra en las que crecen activos 
biológicos que serán desprendidos de las mismas durante varios ciclos. No se consideran 
plantas productoras aquéllas que serán cosechadas aun cuando su plazo de crecimiento sea 
largo, tal como un pino en la silvicultura, aquéllas por las cuales existe más que una remota 
posibilidad de que podrán ser vendidas como producto agrícola y aquéllas que sólo 
producen un producto agrícola una vez en su vida, tal como maíz o trigo. Algunas plantas 
productoras que dejan de producir pueden ser cortadas y vendidas por su madera o como 
desecho; sin embargo, no por ello dejan de considerarse plantas productoras; y

a) los animales productores, que son aquellos de los que se obtiene un producto agropecuario, 
tal como la leche, lana y otros productos, disponibles para su venta. Asimismo, los animales 
productores son vendidos como un producto agropecuario en el momento en que su 
capacidad productiva mengua; a partir de que son dispuestos a ser vendidos o separados de 
la producción deben ser tratados con base en la NIF B-11, Disposición de activos de larga 
duración y operaciones discontinuadas.

•

NIF E-1

12



Una entidad debe reconocer un activo biológico, un activo biológico productor o un activo agropecuario 
sólo cuando:

•

a) controla el activo como resultado de eventos pasados;
•

a) es probable que luirán a la entidad beneficios económicos futuros asociados con el activo; y
•

a) el costo de adquisición o valor razonable del activo biológico puede determinarse.

•  El control puede ser evidenciado en una actividad agropecuaria por la posesión legal del terreno en el cual se 
están transformando los activos biológicos cosechables, están plantadas las plantas productoras o cuando se 
tiene la propiedad de los animales desde su adquisición o nacimiento, y estos son herrados o marcados. Los 
beneficios económicos futuros son identificados midiendo los atributos físicos significativos de los activos 
biológicos.

• Valor razonable menos sus costos de disposición (VRMCD)

Reconocimiento

13



Los activos biológicos tienen un proceso de cambio a partir de su origen, el cual se reconoce acumulando el costo de 
transformación de los mismos a medida que se devenga. En el caso de que pueda determinarse su VRMCD durante el periodo 
de crecimiento anterior a la cosecha, debe hacerse el ajuste correspondiente para dejarlo a dicho valor con efecto en la 
utilidad o pérdida neta del periodo.

Existe la presunción de que se puede determinar el VRMCD de un activo biológico, la cual sólo puede ser refutada cuando no 
existen precios de mercado cotizados y no es posible hacer una valuación alternativa del VRMCD. Esto es común para los 
activos biológicos que están en crecimiento, ya que generalmente no existe un mercado para los mismos hasta que se cosechan.

Por lo anterior, los activos biológicos que están en crecimiento hasta su cosecha deben valuarse a su costo de adquisición (que 
incluye todos los incurridos en la transformación del activo biológico), que se capitalizan hasta que se tenga un VRMCD 
confiable o hasta su cosecha. Por ejemplo, esto último ocurre en la transformación biológica de peces y mariscos en un criadero, 
por la imposibilidad práctica de contarlos, o de pollos en una granja, por el corto tiempo de su vida, así como el de otros activos 
biológicos que crecen y se cosechan en un periodo muy corto.

Cuando los animales se reproducen, los que nacen deben valuarse a su costo de transformación a partir de ese momento, 
considerando todos los costos que se devengan en su crianza. En el caso de que en ciertos momentos de su desarrollo pueda 
determinarse un VRMCD, pues existe un mercado para ellos en esas condiciones, se debe utilizar ese VRMCD para valuarlos, 
reconociendo el cambio en su valor en la utilidad o pérdida neta.

Valuación de Activos Biológicos
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• Los productos agropecuarios deben ser valuados 
a su VRMCD al momento de ser cosechados. Si 
existiera una diferencia entre el VRMCD del 
producto agropecuario y la última valuación del 
activo biológico, debe reconocerse en ese 
momento en la utilidad o pérdida neta del 
periodo. Esa valuación es el costo del producto 
agropecuario a esa fecha para la aplicación de la 
NIF C-4. Puede existir una utilidad o pérdida del 
producto agropecuario en su reconocimiento 
inicial, como resultado de la cosecha.

Valuación de productos agropecuarios
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• En ocasiones, las entidades celebran contratos 
para vender en una fecha futura los activos 
biológicos. Los precios de los contratos no 
necesariamente relejan el VRMCD, pues éste 
debe considerar condiciones actuales del 
mercado en el cual vendedores y compradores 
pueden celebrar una transacción. Por lo tanto, el 
VRMCD de los activos biológicos no debe 
ajustarse por la existencia de un contrato, a 
menos de que éste establezca precios inferiores a 
los del mercado, a los que la entidad esté 
obligada a vender. Debe evaluarse si un contrato 
será oneroso para la entidad y si se requiere 
reconocer una provisión al respecto de acuerdo 
con la NIF C-9, Provisiones, contingencias y 
compromisos.
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• La valuación a VRMCD de los activos biológicos puede facilitarse si éstos se agrupan de acuerdo con sus 
atributos significativos, tales como calidad y edad. La entidad debe seleccionar atributos similares a los 
utilizados por los participantes en el mercado para los distintos activos biológicos.
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• Si el VRMCD es el del lugar en que se venderá el producto agropecuario y no el del lugar en que se 
encuentra el mismo, éste debe ajustarse por los costos de transporte y otros costos necesarios para poner 
el producto agropecuario en el mercado en que se venderá.
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• Un subsidio gubernamental condicionado relativo a un activo biológico, que requiera que la 
entidad desarrolle o no desarrolle una actividad agropecuaria específica, debe reconocerse 
como ingreso únicamente cuando las condiciones para recibirlo se cumplan y sea exigible. Si se 
recibió un pago, éste debe reconocerse como un pasivo hasta que se cumplan dichas condiciones 
y pueda reconocerse un ingreso

• Los términos y condiciones de los subsidios gubernamentales varían. Por ejemplo, éstos podrían 
requerir que la entidad cultive en una ubicación particular por un número determinado de años 
y que lo devuelva si no lleva a cabo completamente dicha acción, en cuyo caso el subsidio no 
debe reconocerse como ingreso sino hasta que se ha cumplido la condición y el subsidio se ha 
vuelto exigible. Sin embargo, si el subsidio se gana con base en el tiempo transcurrido, la entidad 
debe reconocerlo como ingreso a lo largo del tiempo.

Subsidios Gubernamentales
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Si un subsidio gubernamental compensa el costo de adquisición de propiedades, planta y 
equipo o de activos biológicos productores, debe reconocerse de acuerdo con las 
siguientes alternativas, aplicando el juicio profesional, según las características del 
subsidio:

•

a) reduciendo el costo de adquisición de las propiedades, planta y equipo o de los 
activos biológicos productores con los que se relaciona el subsidio recibido para 
que éstas queden reconocidas al costo neto para la entidad; o

•
a) sin afectar el costo de adquisición de las propiedades, planta y equipo o de los 

activos biológicos productores, reconociendo un ingreso diferido que se 
reconocerá como otros ingresos en el mismo plazo en que se deprecie la 
propiedad, planta o equipo, o el activo biológico productor correspondiente.
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• Si un subsidio gubernamental no 
condicionado se otorga para realizar una 
inversión (por ejemplo, en una 
plantación), éste debe reconocerse 
como una reducción en la inversión o un 
ingreso diferido a medida que ésta se va 
realizando. Sin embargo, si el subsidio 
gubernamental sólo será exigible hasta 
que la inversión sea productiva, éste 
sólo debe reconocerse como ingreso 
hasta ese momento.
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La entidad debe presentar los activos biológicos clasificados en corto y largo plazo en atención 
a su disponibilidad o uso. Por lo tanto, deben clasificarse como de largo plazo los activos 
biológicos productores, así como los activos biológicos en crecimiento cuyo proceso de 
transformación biológica sea mayor a un año, tal como en el caso de ciertos animales en 
engorda o criaderos de peces y mariscos. Asimismo, deben clasificarse como de largo plazo los 
árboles en las actividades de silvicultura, que tienen un periodo de maduración superior a un 
año.

•
Los subsidios gubernamentales deben reconocerse como cuentas por cobrar cuando están 
devengados y son exigibles. Igualmente, los subsidios recibidos deben presentarse como 
pasivos cuando los montos recibidos no se han devengado por la actividad de la entidad y 
puede exigirse su devolución. Si una entidad reconoce un subsidio recibido sobre propiedades, 
planta y equipo o sobre activo biológicos productores como un ingreso diferido, este debe 
presentarse en el pasivo a largo plazo, ya que será devengado durante varios periodos.

Estado de Situación Financiera
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• En el estado de resultado integral deben presentarse por separado 
los ingresos por venta de productos agropecuarios de la ganancia o 
pérdida por la valuación a VRMCD de los activos biológicos en 
proceso de transformación.

• Deben presentarse por separado en el estado de resultado integral 
los ingresos por subsidios gubernamentales o revelar el rubro 
afectado. Si el subsidio afectó costos o gastos incurridos (tal como en 
los insumos), debe revelarse el rubro afectado y su monto.

Estado de Resultados
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• La entidad debe describir la naturaleza de las actividades agropecuarias que lleva a cabo, como la agrícola, 
ganadera, piscicultura, silvicultura y otras similares. En el caso de ganadería debe indicar si su actividad 
principal es la transformación biológica de ganado para venta o si lo tiene para producir leche, lana u otros 
productos agropecuarios. En el caso de tener activos biológicos productores, debe indicar los productos 
agropecuarios que obtiene.

• Se recomienda revelar medidas no financieras o estimaciones de cantidades físicas de los distintos grupos 
de activos biológicos producidos durante el periodo y existentes al final del periodo.

• Una entidad agropecuaria debe revelar el monto de los distintos tipos de activos biológicos que tiene en 
transformación. Se recomienda revelar los montos por cada grupo de activos, indicando cuándo llegarán a 
su madurez, lo cual permitirá al usuario de la información hacer un juicio de los lujos de efectivo futuros de 
la entidad. Se recomienda además revelar el valor de disposición estimado de los activos biológicos 
productores, como el ganado, que podrá ser vendido en un futuro.

Normas de revelación útiles para solicitud de 
devoluciones
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• Debe revelarse la existencia y monto de activos biológicos sobre los cuales los derechos de la entidad 
están restringidos, así como aquellos que estén otorgados en garantía de pasivos. Asimismo, debe 
revelarse el monto de compromisos para el desarrollo o adquisición de activos biológicos.

• La entidad debe revelar el monto de cada grupo de activos biológicos productores que están en 
crecimiento, la fecha en que se estima que cada grupo de ellos empezará a producir y el monto estimado de 
costos de transformación biológica por incurrir.

• La entidad debe revelar la vida útil y la depreciación acumulada de cada grupo de activos bio- lógicos 
productores y el valor de desecho o estimado de disposición de los mismos, de haberlo. Asimismo, debe 
revelar el monto de la provisión, de requerirla, para su retiro al término de la vida útil de una plantación.

• Congruentemente con el principio de negocio en marcha, se recomienda que la entidad revele el costo 
estimado de desarrollar nuevas plantaciones o nuevos animales productores en los próximos años.

• La entidad debe revelar el monto de cada grupo de activos biológicos productores que están en 
crecimiento, la fecha en que se estima que cada grupo de ellos empezará a producir y el monto estimado de 
costos de transformación biológica por incurrir.

• La entidad debe revelar la vida útil y la depreciación acumulada de cada grupo de activos bio- lógicos 
productores y el valor de desecho o estimado de disposición de los mismos, de haberlo. Asimismo, debe 
revelar el monto de la provisión, de requerirla, para su retiro al término de la vida útil de una plantación.

• Congruentemente con el principio de negocio en marcha, se recomienda que la entidad revele el costo 
estimado de desarrollar nuevas plantaciones o nuevos animales productores en los próximos años.
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Activos Biológicos a costo de adquisición

• Debe revelar cualquier ganancia o 
pérdida reconocida en la venta de 
dicho activo biológico. Asimismo, 
debe revelar el movimiento de cada 
grupo de productos durante el 
periodo, indicando:
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Activos biológicos valuados al VRMCD,

• Clasificados por tipo de producto, indicando:

• a) el saldo inicial del activo biológico;

• b) la ganancia o pérdida reconocida por cambios en el VRMCD del activo biológico, 
tanto por crecimiento como por precio de mercado;

• c) incrementos por compras;

• d) disminuciones por cosecha;

• e) incrementos por adquisición de negocios y disminución por venta de negocios;

• f) diferencias en cambios que surgen por la conversión de estados financieros de una 
operación extranjera a la moneda de informe de la entidad;

• g) otros cambios; y

• h) saldo final.
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Riesgos

• La actividad agropecuaria está 
expuesta a riesgos climáticos, de 
enfermedades y otros riesgos 
naturales. Deben revelarse los 
eventos que originaron un gasto 
importante por la ocurrencia de 
estos riesgos. Asimismo, deben 
revelarse las estrategias de la 
administración para mitigar el efecto 
de riesgos relativos a la actividad 
agropecuaria.
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TEMA 3.

Entorno a la contabilidad 
electrónica
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• CONTABILIDAD, EL CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADO A PRESENTARLA ANTE LA AUTORIDAD FISCAL EN FORMA DE 
INTEGRACIONES ESPECIALES.- De la interpretación sistemática de los artículos 28 del Código Fiscal de la Federación, y 26 a 29 de su 
Reglamento, se tiene que la contabilidad y los documentos que la integran, la componen los registros y cuentas especiales a que 
obligan las disposiciones fiscales, los que llevan los contribuyentes aun cuando no sean obligatorios, y los libros y registros sociales a 
que obliguen otras leyes, los papeles de trabajo, registros, cuentas especiales, equipos y sistemas electrónicos, así como la 
documentación comprobatoria; por lo que, en términos generales, fuera de los libros diario y mayor, no existen parámetros 
específicos en cuanto a qué documentos en especial conforman la contabilidad y qué datos deben contener tales documentos; de 
donde se sigue que la contabilidad se integra por todos aquellos documentos que el particular lleve de la manera en que sean de su 
utilidad, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos por la ley. En esa medida, es menester que la autoridad fiscal al ejercer 
sus facultades de comprobación, se limite a solicitar los documentos, datos e informes que conforman la contabilidad de la 
contribuyente, respetando la manera en que esta la lleva, y no solicitar que tales documentos, datos e informes le sean 
proporcionados a manera de integraciones, de la forma concreta y específica en que la propia autoridad lo indique; pues ello implica 
que el gobernado se vea en la necesidad de elaborar papeles de trabajo o “integraciones especiales” que no tenía, y que si bien 
pueden ser obtenidos a partir de los datos que se contienen en la contabilidad y que pueden ser revisados por la autoridad, la 
cuestión es que de momento no formaban parte de la contabilidad y tienen que elaborarse a petición de la autoridad de una forma 
específica. En consecuencia, la documentación que la autoridad tributaria solicita a manera de integraciones especiales, no está 
expresamente especificada en la ley; y por ende, no puede ser solicitada por ella, por no ser parte de la contabilidad, la cual en todo 
caso debe ser revisada por la autoridad en la forma en que se encuentra, y a partir de dicha contabilidad determinar si la manera en 
que aparece satisface los requisitos de ley, y si con ellas se acredita el legal cumplimiento de las obligaciones respectivas.

• Juicio Contencioso Administrativo Núm. 28467/14-17-04-4/1287/15-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 18 de agosto de 2016, por mayoría de 3 votos a favor y 2 votos en contra.- 
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.
(Tesis aprobada en sesión de 1° de diciembre de 2016)
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• Uno de los requerimientos que en 
el momento actual es reclamado 
mundialmente por los particulares 
a las diversas autoridades 
hacendarias, es el de tener 
conciencia comercial frente a los 
diversos sectores o grupos de 
causantes.

• Estar debidamente registradas en 
contabilidad y que sean restadas 
una sola vez

• Art. 27 LISR
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Los complementos 
de la póliza
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Regla 2.8.1.6

• Tratándose de personas morales y dedicadas a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o de 
pesca que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la 
Ley del ISR, que hayan optado por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por 
virtud de lo que establece la RFA Sector Primario, podrán enviar su información contable de forma 
semestral, a más tardar dentro de los primeros tres y cinco días, respectivamente, del segundo mes 
posterior al último mes reportado en el semestre, mediante seis archivos que correspondan a cada 
uno de los meses que reporten.
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Reporte Auxiliar de Folios
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Regla 2.8.1.8

• (…) cuando les sea requerida la información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de 
facultades de comprobación a que se refieren los artículos 22, noveno párrafo y 42, fracciones II, III, 
IV o IX del CFF, o cuando ésta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de 
devolución o compensación, a que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se 
requiera en términos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado a 
entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en la regla 2.8.1.6., 
fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega de la 
información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, referentes al 
mismo periodo.

• Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las pólizas del 
periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al periodo en que se 
haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de compensaciones de saldos a 
favor generados a partir de enero de 2015 o a meses subsecuentes y hasta que se termine de 
compensar el saldo remanente correspondiente a dicho periodo o éste se solicite en devolución.

• Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información de la 
regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario.
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Regla 2.8.1.13

• II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, 
fracción I del Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día 
natural del mes siguiente, a la fecha en que se realizó la actividad u operación.

• III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de 
pago, se podrá incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la 
forma de pago a que se refiere el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del 
Reglamento del CFF, sin especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en 
parcialidades, y el medio de pago o de extinción de dicha obligación, según 
corresponda.

• En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de 
la póliza contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación 
si la diferencia en días no es mayor al plazo previsto en la fracción II de la 
presente regla.
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• OBLIGACION DE ALMACENAR EL MANUAL DE FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA CONTABLE

• Artículo 34 RCFF.- Para los efectos del artículo 28, fracción III del 
Código, el contribuyente deberá conservar y almacenar como parte 
integrante de su contabilidad toda la documentación relativa al 
diseño del sistema electrónico donde almacena y procesa sus datos 
contables y los diagramas del mismo, poniendo a disposición de las 
Autoridades Fiscales el equipo y sus operadores para que las auxilien 
cuando éstas ejerzan sus facultades de comprobación y, en su caso, 
deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas correspondientes 
vinculadas con la generación y conservación de documentos 
electrónicos.

• El contribuyente que se encuentre en suspensión de actividades 
deberá conservar su contabilidad en el último domicilio que tenga 
manifestado en el registro federal de contribuyentes y, si con 
posterioridad desocupa el domicilio consignado ante el referido 
registro, deberá presentar el aviso de cambio de domicilio fiscal, en 
el cual deberá conservar su contabilidad durante el plazo que 
establece el artículo 30 del Código.

• Los contribuyentes podrán optar por respaldar y conservar su 
información contable en discos ópticos o en cualquier otro medio 
electrónico que mediante reglas de carácter general autorice el 
Servicio de Administración Tributaria.
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Regla Miscelánea 2.8.1.16

• Cuando los libros o demás registros de 
contabilidad se inutilicen o destruyan total o 
parcialmente, el contribuyente deberá dar 
aviso a la autoridad fiscal de conformidad con 
la ficha de trámite 271/CFF “Aviso por la 
inutilización, destrucción, pérdida o robo de 
libros o registros contables”, contenida en el 
Anexo 1-A.

•  El contribuyente tendrá un plazo de 
cuatro meses contados a partir de la fecha en 
que presente el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, para reponer los asientos 
ilegibles del último ejercicio o, en su caso, 
asentar en los nuevos libros o en los registros 
de contabilidad de que se trate, los asientos 
relativos al ejercicio en el que sucedió la 
inutilización, destrucción, pérdida o robo, 
pudiéndose realizar por concentración.
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Regla 2.8.1.14 Mis Cuentas

• Para los efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, las Asociaciones Religiosas que 

opten por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, conforme a la regla 2.8.1.4., para 

estar exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través 

del Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.5. y 2.8.1.6., deberán ejercer dicha opción 

a través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT.

•  El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá 

presentarse a más tardar el último día del mes de febrero de 2025, en caso de que los 

contribuyentes se inscriban, reanuden actividades o actualicen actividades económicas y 

obligaciones en el RFC con posterioridad a dicha fecha, deberán presentar el caso de 

aclaración dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha en que realicen su 

inscripción, reanudación o actualización en el RFC.
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• Décimo Tercero. Para los efectos 
de la regla 2.8.1.14., el aviso 
presentado durante el ejercicio 
fiscal 2023, o en ejercicios 
anteriores de conformidad con la 
regla aplicable, mediante el cual 
las asociaciones religiosas 
ejercieron la opción para util izar 
“Mis cuentas”, seguirá vigente 
para el ejercicio fiscal 2024, 
siempre que continúen cumpliendo 
los requisitos para ello.
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Regla 2.8.1.17

• Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III del 

Título IV de la Ley del ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no 

hubieran excedido de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien 

actividades en el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán 

de la cantidad señalada, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

• I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 

contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF.

• II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 

artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.
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Art. 33 RCFF Documentos que integran la 
contabilidad

• I. Los registros o asientos contables auxiliares, incluyendo el catálogo de cuentas que se utilice para tal efecto, así como las 
pólizas de dichos registros y asientos;

• II. Los avisos o solicitudes de inscripción al registro federal de contribuyentes, así como su documentación soporte;

• III. Las declaraciones anuales, informativas y de pagos provisionales, mensuales, bimestrales, trimestrales o definitivos;

• IV. Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones de los depósitos y retiros respecto de los registros contables, 
incluyendo los estados de cuenta correspondientes a inversiones y tarjetas de crédito, débito o de servicios del contribuyente, así 
como de los monederos electrónicos utilizados para el pago de combustible y para el otorgamiento de vales de despensa que, en 
su caso, se otorguen a los trabajadores del contribuyente;

• V. Las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte el contribuyente;

• VI. La documentación relacionada con la contratación de personas físicas que presten servicios personales subordinados, así 
como la relativa a su inscripción y registro o avisos realizados en materia de seguridad social y sus aportaciones;

• VII. La documentación relativa a importaciones y exportaciones en materia aduanera o comercio exterior;

• VIII. La documentación e información de los registros de todas las operaciones, actos o actividades, los cuales deberán 
asentarse conforme a los sistemas de control y verificación internos necesarios, y

• IX. Las demás declaraciones a que estén obligados en términos de las disposiciones fiscales aplicables.
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Razón de 
Negocio

SOPORTES
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Almacenamiento de CFDI

2.7.1.1. Para los efectos de los 
artículos 28, fracción I, Apartado A y 
30, octavo párrafo del CFF, 
los contribuyentes que expidan y 
reciban CFDI, deberán almacenarlos 
en medios magnéticos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, en su 
formato electrónico XML.

Lo establecido en la presente regla 
no será aplicable a los 
contribuyentes que utilicen 
el sistema de registro fiscal que 
refiere la regla 2.8.1.4.
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TEMA 4.

Emisión de comprobantes 
fiscales digitales
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Regla Miscelánea 2.7.2.9

• Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI

• I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero horas, esto lo 
validarán haciendo uso del huso horario correspondiente al Código Postal registrado en el campo 
LugarExpedicion, conforme al catálogo “CodigoPostal” del Anexo 20.

• El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación de 
CFDI.
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Regla 2.7.2.7 Opción para contratar servicios de uno o 
más proveedores de certificación de CFDI

• Los contribuyentes podrán utilizar de 
manera simultánea uno o 
más proveedores de certificación de 
CFDI.

• Los contribuyentes a que se refiere el 
párrafo anterior están obligados a 
proporcionar por escrito al proveedor de 
certificación de CFDI, su manifestación de 
conocimiento y autorización para que este 
último entregue al SAT, copia de los 
comprobantes que les haya certificado

• Regla 2.7.1.6 (…) los 
contribuyentes podrán expedir CFDI sin 
necesidad de remitirlos a un proveedor de 
certificación de CFDI, siempre que lo 
hagan a través de la herramienta 
electrónica denominada "Genera 
tu factura", misma que se encuentra en el 
Portal del SAT.
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Anexo 29
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REGLA 3.13.7

• Los cont r ibuyentes  a que se  ref iere  e l  
pr imer  párrafo de la  presente  regla ,  
cons iderarán  que el  pago mensual  que 
real icen  en términos  de l  ar t í culo  113-E ,  
cuar to  y  quinto  párrafos  de la  Ley del  ISR ,  
será def in i t ivo,  por  lo  que quedarán 
re levados  de presentar  la  dec larac ión 
anual  a que se  ref ieren los  ar t í cu los  113-E,  
cuar to  párrafo,  113-F y  113-G,  fracc ión  V I I  
de dic ha Ley,  úni camente por  los  ingresos  
que correspondan al  Régimen Simpl i f i cado  
de Conf ianza .  Lo  establec ido  en e l  
presente  párrafo,  no ex ime a los 
contr ibuyentes  de determinar  la  renta 
gravable  en términos  de l  ar t ícu lo  113-G, 
ú l t imo párrafo  de la  Ley de l  ISR ,  cuando 
as í  les  corresponda .



NUNCA SOBRA

• Los cont r ibuyentes  que apl iquen lo 
establecido  en las  reglas  3.13.20.  y 
3 .13.21. ,  podrán optar por presentar  su 
declarac ión  anual .  Para ta l  efecto,  lo s  
copropietar ios  cons iderarán  los ingresos  
que perc iban por  las  act iv idades a que se 
ref iere  e l  pr imer párrafo  de l  ar t ícu lo  113-
E de la Ley de l  ISR  en e l  e jerc ic io  y  que 
estén amparados  por  los  CFDI  
efect ivamente  cobrados,  en la  par te 
proporc ional  que de los  mismos  les  
correspondan y acredi tarán,  en esa misma 
proporc ión ,  e l  monto  de l  ISR pagado en los 
pagos  mensuales  efectuados por  e l  
representante  común y,  en su  caso,  e l  que 
les  retuv ieron  conforme a l  ar t ícu lo  113-J de 
la  refer ida Ley.
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REGLA 3.13.8

• Para los efectos del artículo 113-E, 

sexto párrafo de la Ley del ISR, los 

contribuyentes que opten por 

tributar en el Régimen Simplif icado 

de Confianza y que además 

obtengan ingresos de los 

señalados en el Título IV, Capítulos 

I y VI de la Ley del ISR, deberán 

determinar de forma independiente 

el impuesto anual correspondiente 

a los citados Capítulos .
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REGLA 2.7.1.21 COMPROBANTES PÚBLICO EN GRAL.

•  (…) los contribuyentes podrán elaborar un CFDI 
diario, semanal o mensual donde consten los importes 
correspondientes a cada una de las operaciones 
realizadas con el público en general del periodo al que 
corresponda y el número de folio o de operación de los 
comprobantes de operaciones con el público en 
general que se hubieran emitido, utilizando para ello la 
clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 
2.7.1.23. Los contribuyentes personas físicas que 
tributen en el RIF (…), podrán elaborar el CFDI de 
referencia de forma bimestral a través de “Factura fácil” 
de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo 
únicamente el monto total de las operaciones del 
periodo correspondiente; lo anterior también resulta 
aplicable a los contribuyentes personas físicas que 
tributen en el Régimen Simplificado de Confianza de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección IV, Capítulo 
II, Título IV de la Ley del ISR, respecto de los CFDI que 
emitan por las operaciones realizadas durante el mes 
de que se trate, para lo cual deberán cumplir con lo 
establecido en el quinto párrafo de esta regla. 

80



•  Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten 
comprobantes, los contribuyentes no estarán obligados a expedir comprobantes fiscales por 
operaciones celebradas con el público en general, cuyo importe sea inferior a $100.00.
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No necesariamente se llega a CERO
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
establece reglas y condiciones para la 
prestación de servicios públicos en las Vías 
Generales de Comunicación, por lo que se 
aprueban los nuevos formatos de la carta de 
porte para que los transportistas que prestan 
servicio de autotransporte federal de carga por 
los caminos y puentes de jurisdicción federal, 
cumplan con la obligación legal establecida por 
los artículos 2o., fracción II de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 66 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 
74 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; 581 del Código de 
Comercio y la Resolución Miscelánea Fiscal
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Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario
Regla 2.7.3.1

• Podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 

del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos 

sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de 

la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes enajenen sus productos, siempre que se trate de 

la primera enajenación de los siguientes bienes:

• I. Leche en estado natural.

• II. Frutas, verduras y legumbres.

• III. Granos y semillas.

• IV. Pescados o mariscos.

• V. Desperdicios animales o vegetales.

• VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados.
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• En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el mecanismo señalado en el mismo se 

considerará como “certificado de sello digital”, para efectos de la expedición del CFDI, por lo 

que a los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en 

alguno de los supuestos del artículo 17-H Bis del CFF, les será aplicable el procedimiento de 

restricción temporal contenido en dicho artículo. Cuando desahogado el procedimiento a que 

se refiere el citado precepto y la regla 2.2.15., no se hubieran subsanado las irregularidades 

detectadas o desvirtuado las causas que motivaron la restricción temporal, o bien, cuando 

haya transcurrido el plazo de cuarenta días sin que el contribuyente haya presentado la 

solicitud de aclaración referida, les será aplicable lo dispuesto en el artículo 17-H, primer 

párrafo, fracción X o 17-H Bis, último párrafo del CFF, según corresponda.

•  Los contribuyentes que se ubiquen en los casos señalados en el párrafo anterior, 

así como aquellos que actualicen los supuestos establecidos en el artículo 17-H, fracciones 

XI y XII del CFF, les será restringida la emisión del CFDI conforme al procedimiento que se 

establece en la regla 2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán 

solicitar un nuevo certificado de sello digital, ni ejercer cualquier otra opción para la 

expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no se 

subsanen las irregularidades detectadas.
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• Las personas físicas señaladas en el primer párrafo de la presente regla, podrán expedir a 

través de los adquirentes de sus productos, el CFDI que acredite el transporte de los 

mismos, siempre que se trate de la primera enajenación de los productos y dicho enajenante 

realice su traslado por medios propios, para lo cual deberá de cumplir con lo dispuesto en la 

regla 2.7.2.14.

•  Los contribuyentes señalados en esta regla, que ya se encuentren inscritos en el 

RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, nombre, 

régimen fiscal en que tributen de acuerdo a la Ley del ISR y el código postal de su domicilio 

fiscal para que expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14.
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Facilidad para que los contribuyentes personas físicas productoras del sector primario puedan generar y 
expedir CFDI a través de un PAC especializado

Regla 2.7.4.1

• Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido 
de un monto equivalente a $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), efectivamente 
cobrados, podrán optar por generar y expedir CFDI a través de un PCGCFDISP.

•  Para efectos de esta regla, se consideran contribuyentes dedicados exclusivamente a 
las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquellos cuyos ingresos por dichas 
actividades representan el 100% de sus ingresos totales.

•  Las personas físicas que opten por generar y expedir CFDI a través de las citadas 
personas morales, deberán proporcionar a las mismas toda la información necesaria para que 
esta genere y certifique el CFDI, incluyendo su clave en el RFC, nombre, régimen fiscal en que 
tributen de acuerdo a la Ley del ISR y el código postal de su domicilio fiscal, a efecto de que 
dicha persona moral pueda solicitar al SAT que la habilite en dicho registro para poder emitir 
CFDI haciendo uso de los servicios de un PCGCFDISP.

• Las personas físicas a que se refiere esta regla deberán estar inscritas en el RFC y, en caso 
contrario, podrán realizar dicha inscripción a través de un PCGCFDISP, en términos de la regla 
2.4.13.
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Regla 2.7.4.4 Representación Impresa

• Además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A, fracciones I y III a IX del CFF 
deberán contener lo siguiente:

I. La cadena original con la que se generó el sello digital.

II. El sello digital generado a partir del CESD del PCGCFDISP que generó el comprobante.

III. El número de serie del CESD del PCGCFDISP.

IV. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del sector 
primario”.

V. La fecha, hora, minuto y segundo de expedición.

VI. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la leyenda 
“Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos asentados son 
verídicos”.

VII. El código de barras bidimensional generado conforme a las especificaciones técnicas 
que se establecen en el rubro I.D. del Anexo 20. 
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TEMA 5

Consideraciones finales
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• De acuerdo con el artículo tercero transitorio del “Decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo”, publicado en el DOF 
el 27/I/2016, a la fecha de entrada en vigor de este decreto (al día siguiente de su 
publicación en el DOF) todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
éstas se entenderán referidas a la UMA, la cual será equivalente al valor que tenga el 
salario mínimo general vigente diario en todo el país a la fecha de entrada en vigor del 
decreto de referencia. 

Cifras reexpresadas
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Hemos convivido con la IA desde hace tiempo 

• Asistentes virtuales

• Conducción autónoma

• Generación de imágenes

• Traducciones

• Edición de libros

• Creación de videos en realidades 
virtuales

• Big Data
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Los metadatos y las redes neuronales son las que 
generan los modelos predictivos, por eso se 
recomienda que los resultados sean públicos

Incorpora tareas intuitivas

Analiza el comportamiento de los usuarios

Si conoce tu sistema podrá generar sus propios 
algoritmos 

Busca anticiparse, genera diagnósticos para que el 
humano diseñe una estrategia y no pierda el control.

Algoritmo 
exponencial
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• Es un libro mayor compartido e inmutable que facilita el proceso de registro de 
transacciones y de seguimiento de activos en una red de negocios.

• Un activo puede ser tangible (una casa, un auto, dinero en efectivo, terrenos) 
o intangible (propiedad intelectual, patentes, derechos de autor, marcas). 
Prácticamente cualquier cosa de valor puede ser rastreada y comercializada en una 
red de blockchain, reduciendo el riesgo y los costos para todos los involucrados.

• Proporciona datos inmediatos, compartidos y completamente transparentes 
almacenados en un libro mayor distribuido inalterable al que únicamente los 
miembros autorizados tienen acceso. Una red de blockchain puede hacer 
seguimiento de pedidos, pagos, cuentas, detalles de producción y mucho más. 
Además, debido a que los usuarios comparten una única fuente fidedigna de 
información, puede ver todos los detalles de una transacción de principio a fin, 
lo que le permite generar mayor confianza y eficiencia, además de obtener más 
oportunidades.

Blockchain (fuente www.ibm.com)
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Las transacciones se unen y forman una 
cadena irreversible

• Estas transacciones muestran el 
movimiento de un activo. El bloque de 
datos puede registrar la información de su 
elección: quién, qué, cuándo, dónde, 
cuánto e incluso la condición, como la 
temperatura de un envío de alimentos.

• Estos bloques forman una cadena de datos 
a medida que un activo se mueve de un 
lugar a otro o cambia de dueño. Los 
bloques confirman tanto el tiempo exacto 
como la secuencia de las transacciones y se 
unen de forma segura para evitar que se 
alteren o se inserten entre dos bloques 
existentes.
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Blockchain

Internet 
de las 
cosas

Científicos 
de Datos

Elementos necesarios

Datos
Marco 
regulatorio

DatosConocimiento

Datos Imaginación
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Así que pongan sus
preocupaciones en las manos de
Dios, pues él tiene cuidado de
ustedes.
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."

https://www.cofide.mx/
https://mx.linkedin.com/company/corporativo-fiscal-d%C3%A9cada-s-c-
https://www.facebook.com/cofide.sc
https://www.instagram.com/cofide.mx/?hl=es-la
https://www.youtube.com/c/BrevesFiscalesCOFIDE/featured
https://goo.gl/maps/E47Ww7RAjejvMSYm7
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